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En la ciudad de Huancayo, siendo las 9.00 horas del día 26 de octubre del año dos mil veintiuno, 
en atención el Estado de Emergencia Nacional declarado en el nuevo año mediante Decreto 
Supremo Nº 184-2020-PCM, Decreto Supremo que declara el Estado de Emergencia Nacional 
por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 
y establece las medidas que debe seguir la ciudadanía en la nueva convivencia social; el mismo 
que fue prorrogado por el Decreto Supremo Nº 201-2020-PCM, D.S. Nº 008-2021-PCM, decreto 
que dispone restricciones focalizadas hasta el 14 de febrero del 2021 incluido nuestro 
departamento de Junín por estar dentro del nivel de alerta extremo ampliado por los D. S. Nº 

023-2021-PCM , D. S. Nº 036-2021-PCM, asi como el D. S. Nº 009-2021-SA, ampliado con el
D.S. Nº 025-2021-SA, que prorroga la emergencia sanitaria declarado por el Decreto Supremo
Nº 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, Nº 

031-2020-SA y Nº 009-2021-SA,, el mismo que prorroga a partir del 03 de setiembre de 2021,
por un plazo de ciento ochenta ( 180) días calendario, la emergencia sanitaria; y en estricta
aplicación a lo dispuesto en el Art. 5° del D.L. 1496, se reunieron los miembros integrantes de
Consejo Universitario, mediante la aplicación de la plataforma virtual Microsoft Teams, a efecto
de llevarse a cabo la SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO
UNIVERSITARIO, la cual estuvo presidida en esta ocasión por el señor Vicerrector Academico
Dr. Amador Siles Delzo Salome, y actuando como Secretaria la Abog. Elizabeth Leonor Romaní

Claros.

En este acto la Secretaria General procede a dar cuenta al Consejo Universitario del Oficio Nº 

0254-2021-MDA/ ALC, de fecha 22 de octubre de 2021 emitido por el señor Alcalde de la 
Municipalidad de Acolla, el mismo que hace extensiva una invitación al señor Rector de la UNCP, 
con el motivo de celebrar los CXXXV aniversario de la creación política del Distrito de Acolla, 
la misma que se llevara a cabo el dia 26 de octubre. En ese sentido, mediante Oficio Nº O 1288-
2021-R-UNCP, dirigido al señor Vicerrector Academico Dr. Armando Siles Delzo Salome, en la 
cual, el señor Rector le solicita la conducción del Consejo Universitario programado para el día 
26-10-2021.

I. VERIFICACIÓN DEL QUORUM

AUTORIDADES:

01. Dr. AMADOR GODOFREDO VILCATOMA

SANCHEZ

02. Dr. ARMANDO SILEZ DELZO SALOME

03. Dra. SALOME OCHOA SOSA

04. Dr. JUAN CRISTOBAL CAIRO HURTADO

DECANOS 

01.DR. MAURO RODRIGUEZ CERRÓN

02 DRA. AMELIDA FLORES GAMBOA 

RECTOR 

VICE-RRECTOR ACADÉMICO A 

VICE-RRECTORA DE INVESTIGACIÓN A 

DIRECTOR DE LA ESCUELA DE 
A 

POSTGRADO 

CIENCIAS FOREST. Y AMB. A 

ADMINISTRACION A 





l. AGENDA:

l. l. APROBACIÓN DE ACTAS DE CONSEJO UNIVERSITARIO DE FECHAS 12 y 22-10-
2021.. La Secretaria General Abog. Elizabeth Leonor Romaní Claros, dio a conocer que remitió
las actas a los correos de los integrantes del Consejo Universitario, sin embargo, está llana a
dar lectura de ser necesario de las Actas de Consejo Universitario Ordinaria y Extraordinario
de fechas 12 y 22 de octubre de 2021.
Ante lo expuesto el señor Rector, somete a consideración de los miembros de Consejo
Universitario su aprobación.

Al respecto el señor Vicerrector Academico cede la palabra a los miembros de Consejo 
Universitario, por lo que en este acto el Dr. Juan Romero Acuña, solicita la palabra a través del 
señor Decano de la Facultad de Ciencias Forestales y del Ambiente, indicando que en su calidad 
de Defensor Universitario observa las actas de fecha 12 y 22 de octubre en atención al concurso 
público que se ha convocado contraviniendo la Ley , indicando que siempre existen plazas 
orgánicas por lo que la Ley no establece concurso público. 

Asimismo, da lectura al texto que comparte en pantalla, señalando que con fecha 19 de agosto 
de 2021 se publicó en el Diario Oficial El Peruano la Ley Nº 31349 denominada "Ley que 
autoriza el nombramiento de los docentes contratados de Universidades Publicas , la misma que 
en su artículo primero señala autorizar de manera excepcional el nombramiento de docentes 
contratados de las universidades públicas en la categoría de Auxiliar únicamente para aquellos 
que se hayan adjudicado una plaza mediante concurso público de méritos y cumplan con los 
requisitos establecidos en la ley 30220 Ley Universitaria para el ejercicio de la docencia , Dicha 
acción se ejecutara siempre y cuando existan plazas orgánicas consideradas en la Ley 31084 ley 
del Presupuesto para el año fiscal 2021 para dicha categoría y de existir más demandas que 
oferta de plazas, la universidad pública realizara un concurso interno de méritos para proceder 
al nombramiento respectivo. 

En estas condiciones manifiesta que de abrir un concurso público no se estaría respetando la ley 
que autoriza la contratación de docentes que venían siendo contratados y se contravendría la 
Ley y de persistir se vendría un concierto de denuncias, ahora en la reunión de la ANUPP, en 
la que su persona ha participado se ha tratado 3 puntos esenciales y lógicamente esta ley, porque 
se detectó que había un problema en su aplicación, indicando que seria modificada esta semana 
ratificando que esta ley es una ley especifica para aquellos que son contratados, hay colegas que 
tienen entre 15 o 20 años de contratados que cumplen con los grados de maestría o doctorado, 
Por lo que indica quede en actas que le llama la atención que se haya convocado a concurso 
público o en todo caso se debe hacer una consulta al MEF antes de ser aprobada y que se 
consume el hecho. 

El Vicerrector Academico, toma la palabra para indicar que el colega tiene el derecho de poder 
solicitar la reconsideración o impugnación a los acuerdos de consejo universitario que 
consideren necesarios de acuerdo al procedimiento legal, además preciso que la presente 
reunión es una sesión extraordinaria y lo que se está tratando es la aprobación de las actas de 
consejo universitario de fechas 12 y 22 de octubre, por lo que está en debate su aprobación. 

Seguidamente interviene la señora Vicerrectora de Investigación indicando que si bien es cierto 

es una reunión extraordinaria, sin embargo se ha permitido la palabra al Dr. Juan Romero el 
mismo que ha planteado un punto muy delicado sobre el concurso, ya que en la anterior reunión 
se indicó que habían hecho la consulta a la SUNEDU pero ahora ante este nuevo escenario pide 
se trate en un consejo extraordinario lo más próximo posible con la presencia de nuestro Rector, 
ya que es preocupante lo indicado por el colega. 




































